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Teléfono nmoK  25-49

VBNTA D E  BJBMPLARBSt 
M lateterto de la  O oberaación, planta  

Número anelto, 0,50

S U M A R I O

Parte oficial

M inisterio de Marina.
íiecd derroto disponiendo que el Capi

tán de navio D, José Maria^ BuUer 
y  Mir cese en el destino de Ayudan
te de órdenes de S. M* el Rey.—Pá- 

,g ina  713.
dPtro nombrando Ayudante de Órdenes 

de S. M. el Rey al Capitán de fraga
ta D. José Jáudenes y  Clavijo.—Pd- 
i/ina 713.

M inisterio de la Gobernad

yieál decreto autorizando a la Direc-
i.e ión  general de Conreos y Telégrafos 

para que conlrate, m ediante concur^ 
‘ , s a ,  el sum inistro de centrales tele- 

fónicas de diversos números con des
aíno a las eslaPiones del Estado,—  
^éCfinas 713 ]/ 714.

M inisterio de M & únsu

Real orden disponiendo se proceda a 
convocar a oposición seis plazas de 
Auxiliares del Cuerpo de Vigías, de 
Semáforos,—Páginas, 7.14 a 716.

 ̂ M inisterio de H adenda.

Reales órdenes concediendo prórrogas 
de licencia, por enfermedad, a don 
Raimundo Míguez Mourifio, D. E m i
lio Botia Molina y  D. Piafad Ben- 
gocchea y Vázquez,— Página 716.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden dictando reglas acerca de 
la aplicación de la ley de 4 de Julio 
de 1018 a las tahemas y  expendedu
rías de bebidas alcohólicas^—Pági
nas 716 y  717.

A dm inistración C o tr a l .
EsTADO.—Subsecrctaría. —■ iSección Co

lonial.—AnurJ'iayido a concurso la 
adquisición de tres canoas automó

viles con destino al Gobierno y  Sub- 
gobierno de la Guinea española*—. 
Página 717.

'Gobernación.-^ D irecfción: general d© 
iGo-rreoa y  TelégnatfotS.—  
PQ\égrd.\ím,— Pliego de com l^xm ^s  
sacando a concurso el sumdjiispro Se 
centrales telefónicas de d iv e rsa  fM- i 
meros con destino a las redes del 
Es'tado,— Página 718. ^

Instrucción pública.—^Direcció-n ge-: 
aieral do Primera enseñanza.—Res^ol- [ 
viendo el expediente promovido por 
D, Antonio Mere.o.dal Cañcllas, Maes<\ 
Tro de las Escuelas nacionales de 
Palma {Baleares).— Pángia 719. 

Fomento— ^Dirección general de Obras, 
ipúbilieias. —. Sección de puertos.—¡ 
Gonces iones y  ,señailes marítimas.— = 
¿Aprobando los presupuestos de con
servación de boyas y balíza.s duran-, 
te el año oronórnfco 1923-24, por lop 

- im portes que se consignan en el es
tado que se publica— Página 719. '

Anexo '12—Bolsa.—Subastas.—Admi-:
NISTRACIÓN PROVINCIAL. —  AnUNCÍ(}« 
o f i c i a l e s .

Anexo 2.<>—^Edigtqs.i^Cüadrd^ s^a-; 
DÍSTICOS.

P A R T E  O FIC IA L

PREliEMClfl OEl COHIEJO 
DE HlHiSTROS

S. M. el Bey Don Alfonso XIII 
íq. D. g.), S. M. la Reina Doña Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Astu- 
riias e Infantes y demás personas de 
la  Augusta Real Familia, continúan 
sin  novedad en su importante "î ilud.

üilllERIO Si MMil

REALES DECRETOS
Vengo en disponer que el Capi

tán de navio D. José María Butlcr 
y Mir cê se en el desíino de Mi Ayu
dante de órdenes. ■

(Dado en Santander a oelio de 
Agosto de mil novecienlos veinLitrés.

ALFONSO
"El Ministro de Marina,

J u a n  B a u -íVsta  A z n a r .

Vengo en nombrar para el desti
no de Mi Avadante de órdenes al

Capitán de fragata D. José Jfcde-^ 
nes y GLavijo. > .
- )Djado en Santander á bohb' dé 
Agosto de mil novecientos veintitrés.

Sil Ministró de Marina,
J u a n  B a u t is t a  A z n a r ,

ALFONSO

illlITERIO SE m
R LIVDECRETO ‘ ^

A })rcT)ue$ta del Ministro de lat 
Gohernación, ¡conforimc icon el dicla* 
mon d;e la Comisión permamcaLe d d .
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Consejo de Estado y de acuerdo eon  
cí parecea” deil Consejo die Minisit.ros, 

Vengo en dect'etar lo siguieníe: 
j ' t í í c u I o  u.iid-» Se anloriza al 

'i'dir/istro do la Gooorna3ión, y en su 
11 ( i n i  re  y  reiprese: ita  I % a la  D ' -  
r c c c id n  general de Correo^vy 
gt'aíüs, para que contra'^ me lia ni o 
cournrso el ^umin''s ro de coñlrales 
tcilefóniicais de diversos números, con  
ííestino a las estac ones dcl Esfado, 
pí.r cantidad que no exceda de pese- 
-tas 250.0'00 y con sujecifcn al pliego  
do condiciones formulado por ella y  
que queda aprobado, considerándo- 
’&o comprendida esta ' contratación  
en los casos segundo y cuarto del 
artícuilo 52 de la ley de Administra- 
cióii; y  Contabilidad de la IlaciGnd'a 
pública vigente.

Dado en S an tander a seis de Agos
t o  de m il nóvccientos vemlltresV

ALFONSO.
EbMíms-^*^ de la Gob&rnación^

Maetín Rosales.

REAL ORDEN
Excm o. S r.: Como consecuenela 

m  lo diispuestto en el Real d ecre to  
de 2’7 de Jun io  ded co rrien te  año- 
modificeindo los artícu los ded 107 al 
1115, inclusive, del R eglam ento  o r
gán ico  del Cuerpo de V igías de Se- 
máforp'S- de la  A rm ada,
 ̂ B. M. e i Rey (q. D. g.) se h a  ser- 
yidio d isponer se p ro ceaa  a convocar 
ia. oiposieion sets plazas de A uxilia
re s  defl eitadO’ Cuerpo, por ex istir en 
la  ao tnsiidad  cua tro  •vacantes, m ás 
o t o s  que se p roda oirán dentro  
,dd €om@nite año<,

■Kela-is oposiciones se verifíc '^rán 
la  IMr^ccióo. genera l de N avega

c ió n  y  P esca M arítim a el día id  de 
M arzo de 1924. Las instancias de
b e rá n  e ^ o n tr a r s e  en d icha Diirec- 
^'ión con un mieiS' de am uN pación -a 
Sa fecha ée las- oposieiGnes.
;• Lo'S a^tos de re íe ren c ia  se su je 
ta r á n  aii índiíce de m aterias señala
das en el citado R.eal .decreto y al 
de las m ism as que se publica .por 
^Gipíarado.

P a ra  ser adm itidos en dichas cpo- 
i^lciones será  p reciso  lo  sigu ien te : 
r Instai¥ íia  heeba  del p uño  y le tra  
tcM SQiliieiiante, extendida en papel 
^ecllado In, 'clatse que corresponda, 
¡diriigida al D irecto r general de N a- 

€urs:aida po r eondcmto re 

g lam en ta rio  si s¡0 h a lla ra  en activo 
servicio', o diirectam ente de no exis
t i r  A utoridad de M arina en la  loca
lidad de su residencia, teniendo que 
'aicomip.añarse a d icha in stan c ia  los 
docum entos que so expresan  a  con
tin u ac ió n :

Gerti'fí/cado de servicios o copia do 
la  lib re ta  que aered ite  ser o haber 
sido Cabo de m ar, eon ocho años de 
servicio por lo menos y con buenais 
n o tas .

C ertificado de in scripc ión  de n a 
cim iento del R egistro civil que ju s 
tifique no p asa r de los tre in ta  y c in 
co años de edad el d ía  1.® de M ar
zo d'e 1924.

'Oer tifie ación, de bu en a  conducta- 
expedida po r la A utoridad civil que 
corresponda (los que no se encuen 
tre n  en acitivo serv ic io ).

Certiñcndo del R egistro  cen tra l de 
P enados y Rebol des.

Una vez exam inados po r la D irec
ción ge'ineral los expedientes p re sen 
tados se- p u b ltea rán  los nom bres de 
los adm itidos, p a ra  conocim iento do 
los imismos y a fin de que se en
cu en tren  p resen tes en n s ta  Corte el 
día fijado.

'Conforme a lo dispuesto en el r e 
ferido Reaíl decretoy los que obten^ 
gan plaza y du ran te  los seis m eses 
de ipránticas d is f ru ta rá n  los sueldos 
y vestirán  el uniformu3 a que tenigan 
derecho p o r  .sus empleos, en la A r- 
miada. Los que procedan  de Cabos de 
m ar lic'enciado’s d is fru ta rá n  e.l siueldo 
y rac ió n  de lois Cabos de m ar en ac 
tivo y  v es tirán  este uniform e,- in g re 
sando en el servicio y cubriendo p la 
za en el Arsenal], siendo de su cu en 
ta  este gasto de un ifo rm e, y .podrán 
viví r  ac u a r t e/I a.d ois, s i â s í lo ' d os can.

De Reafl orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. m uchos años. M adrid,
4 de Agosto de -1923-.

' AZNAR

Señor D irec to r general de N avega
c ión  y -Pesea M arítim n. Se.ñores 
C apitanes generaleis de las D ep ar- 
itam entos do Cádiz,, F e rro l y C ar
tagena . Señor C om andante gene
ral de la E snnadra de Insírucición. 
'Señor G eneral Je fe  de la D ivisión 
die In stru cc ió n . Señores Goma’̂'̂  - 
d^m.te^s d'e M arina. S eñores...

PROGRAMAS
PB.IMER EJEPC.IGIO

Nociones de Gramática.
Escribirán al dioiado y analizarán 

gra m atical m ent0 d i ch o es-orito.— Con- 
teatiarán a las preguntas que les ha.ga

el Trihimal en la extensión del Epí-? 
tome de Analogía y Sintaxis y Pron-í 
tuario  de Ortografía de la Real Aca-  ̂
demia Españolai, úttim¡a edición.

SEGUNDO EJERCICIO

Nociones de Aritm ética 'práctica,

ResoluciGn por escrito de operacío-: 
nes con decimales, quebrados y regl?:¿ 
de tres.—^Medidas lineales, usadas en 

d a  Marina española y en la inglesa, 
haciéndose algún ejercicio en la piza-} 

sobre las mismas, 
bistos ejercicios serán precisam ento 

de los que existen en el texto de Aritn 
mélica, curso medio, cuyo aulor 
G.' M. Bruño; tre’s pesetas,

TERCER EJERCICIO

Nociones de Geometría.

. Papeleta 1.»
Líneas.'—Clases de rectas.— Princm 

píos referentes a las líneas.—A.ngulos¿ 
Valor do los ángulos.—^Especies de án-j 
gidos.— Polígonos en general.—Trián-^ . 
guio.—-Area del triángulo.

Papeleta 2.®
Principios referentes a los friángu-í 

IfS’S.—Cuadriláteros.—Tr'a!za,íio g-rnué^ 
tr  i evo.—■Pdrpendic.u 1 ares.—¡P a ral ei as. —• 
Cou’d'rucción de ángulos,—Arcas dei 
red  ángulo.

Papeleta 3.*̂

. >C ir cu nfe.7' ene i a .•—Oír cuíl o.— G u r : i r a iin 
te.—-Líneas rectas en el círculo.—-Pro^ 
piedades de las rectas en el oírculo.—’ 
Angulos en el círculo y inedi iíu—Po
lígonos regulares.—Longitud de ¡a c ir- 
cunfecencía. —^'Areas. — Anv'-ey_ ■—• 
Cuerda's.—Problemas.—Area d*-; cua-i 
drado y rombo. .

Papelc'ta 4.̂
D ivisión de la c irc u n í;.u (u ...- 'e n  

partes igríales.—Areas de la >eyn’1l- 
cie y "planos,—Areas de los paraleló^ 
gramios. •—• Propiedades dcl iriúugulo» 
rcctánguIOo

Papeleta, 5.^
Area/ de lo's poli genos.— Planos.--^ 

Amgulos diedros.—̂ Poiiedrcs.

Papeleta ’6.^
Prism a.—Area y volumen.

i Papeleta

Pirám ide.—Anea y volumen.

Papel d a  8.^
.'Cilindro.—vkrea latcrál.—Arce UNnL 

Volumen, ^
Papeleta 9.^ ■

Cono.—-Area lateral.-—Area td a l .— 
Volumen de un cono.

Papeleta 10.
Easfom áren y volum en..  ̂ -
Texto.—Leccdones elementales 

Geometría, por G. M. Bruño; fres 
setas.
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CUARTO EJERCICIO 

Nociones de Geogr^jicu^

Paipetótia
" 'Definiciones de Geoi^rafía.—D ivi- 
jsión.— H OT i z'onie3 (P11 nito s c ardí nal es. 
Qué es onieníarse.— odios para ello. 
Qué es .ĝGÜifo, teh ía , rad-a, puí^rto, es-' 
treciho, eoniinenite y poaiíru&ula.

Defuiición y foem.a de ia tie rra .—* 
Mo^/imientos que tiene.

~ E;je terresilre.—Ecuador. Polos,—
.Meridianos.

España. — Ijím i tes. — Mares que la 
fcañan—iGoltos, estreclios, islas, ■ canos.

Papeleta 2,“ .

xBrüj' ula.-^Rosa náutica.—Montañas. 
'Coird i i i eras.—No] cárr-—Yall et —»Ti erra, 
’Gl oño.—Meipa-Mund i. — Superfic i o del 
igíloño.í^'Sspaña. — Ríos principales.—•
¡O c c an.í a.—Lií m ül ;e s.—D i v i s i o n e';:" — iMa - 
tes.—Golfos.—Estrechos.—Islas p rin 
cipales.'

P ap e le ta  S."*
Qué es G eografía fís ica .— A rch i

piélago.—Península. — Istmo. — Cua
dro de las p rov incias ac tuales de Es- 
p aña  .— I . í rn i t e s d e E u r op a .— P ar t e 3 
m arítim as .— Asia (ríos y lagos)-.—  ̂
A frica .—^Lími te s .— M ontaña s .— Ca
bos e Is tm o s.— A m érica.— EsCvios, 
'ciudades.

P ap e le ta  4M
La tie r ra .— Su redondez.— Océano. 

Superficie to ta l.—  R azas.—  Religio- 
n os.—  E s p a ñ a p o I í t i c a .—  P o b 1 a c i ó n . 
Superficie. — E tn o g ra fía .—  Idiom as. 
R eligión.— E sp añ a .— D ivisiones ad- 
m in is tra tiv a s .— Islas  y A rch ip ié la
gos de E u ro p a .—  pUíiínsiiUis.—  ís t-  
m o s .—  Cal)os.—• M ontañas y vo lca- 
ncs.— E u ro p a .—  R usia, A lem ania y 
Asia.

P ape le ta  5.*''
Definición del D esierto .— O asis.—  ̂

A ris ta  h id rográíi —  Río. —: Gon- 
lluencia y m anantial."

E spaña . —  P osesiones españo las, 
E u ro p a .— Ríos principa, 1 e s .̂— P o rtu  
gal e Ita lia , sus c a ra c te rís tic a s  príii-. 
c ipales.

■ P ap e le ta  6.“
H orizontes.— Punf:os card inales. —» 

G uarteo de la Rosa del N orte al E ste . 
C arac te rís ticas  de ciudades p r in c i
pales de E sp añ a .— 'Madrid.— B arce 
lona .— V a 1 en ci a .— S ev ill a .— Car 1 a ge 
n a .— Bilbao y S an tander.

E uropa (Islas b ritán icas , B élgica, 
Holanda y Dinamarca).—Asia (Islas, 
Penínsularv Cabosb

A m érica (m ares, estrechos y ciu-^ 
d a d e s ) ,

P ap e le ta  7.®
Definición de B rújula y Rosa náu- 

tica .---C arac te rís ticas  de M álaga.—• 
Palma.— Gijón. — Alicante. Europa 
(Suecia, Ukrania, Bulgaria, Rum ania), 
Asiui (límites y mares).—Africa (cstre^ 
chos e islas).—^América (ríos e islas).

Papeleta 8.*'
Definición de eje te rrestre .—Polos y 

Éouador.—Zonas agrícolas de Esoaña-,

Europa.— Suecia.-- Noruega.— Dina
marca.— Asia.— Lím ites.—- Estados y  
ciudades.

Afric?v.—Ríos.
América.—Lagos.—Oceanía.—Mares.

Papeleta 9.®
Defiilición de Cosmognaifía. — Sol.— ̂

Luna.—España (cordilleras interiores, 
cabes).

Cauce del Ehro.—Afluentes.—Rique
za pecuaria de Españiai.—-Europa (Aus
tria, Suiza, Hungríaj Ghecoesllovaquia).

Asia, — ísilns, — Africa. — Mares.-n 
América.—Lagos. ’ .

Papeleta iO.
Definición de estrellas y  de eclipses. 

Españau—Divisiones m arítim as y m i- 
1 i tare s.—In d u s' 1 r i a. — .̂E u r ep a.—iD iv i s i o - 
nes políticas y sus crvpiíale&.—Ukrania. 
Crimea.

Asia.—Islas. — Africa. — Estados y 
c i u d ad c s,—A m ér i c a.— Gab os.

Papeleta i l .
Definición de planetas*.— Latitud y 

longitud.—Ecuador y meridiianos.—Es- 
p a ñ a .—G i u d a d c s p r i n c i p al e s.— u r op a,. 
Mares.—Asia.—Islas y ríos principales. 
Africiat,—Estados y crudadcs.-—^América. 
Mares y estrechos.—Producciones na
tura.] eSo—La fiera.

Texto Geografía Atlas curso elemen-- 
tal prim er grado, G. M. Bruño.—Tres 
peseíns.

QUINTO EJERCICIO

^lociones 'de Física, E lectricidad y  Me
teorología,

Física y Elccjtrícidad,

Papeleta 1."
Estado de La materia.-—Definición de 

cuerpo y m ateria.-—Cambio de EsiLa-do. 
Ofotica.^—Definicione's de cuerpos opa
cos transparentes y translúcidos.—^Pre- 
puíración de la luz.

E lee tri c.i d ad.—Definí ción.—Gondu c Lo
res.—División.

Papeleta 2.“
Definición de fenómenos,—Eísica.— 

^ropiedade.s g;en0rales do los cuerposi. 
P or o s id a d,—fimp en e trafo il i dad.—E liâ s ffi- 
dad.—Divi Siibiilidad.— t j  ercia.—Op.tica. 
Sombra.—Velocidad do'' ia propagación 
de la  luz.—Espejos.—Imágenes en los 
planos,

íólectricidad.—^Diferentes esitados de 
eileotiricidoñ, atnacciones y repulsiones. 
Electriziaición por influencia.—Propie
dad de la,s puntas.

Papel cita 3.*
Noción de la  gravedad.—Leyes do la 

caída de los cuerpos.—GontrO' do gra
vedad.—^Equilibrio.—.'Pcndulo. :— Re
fracción de la luz.—Espectro solar.—í 
Electricidad lailiraosférica:.—Pai-arrayos,

/ Papidcta 4.*,
IMasa y p> e s o B  alanza o rd i n a i’ i a .—• 

Cualidades de lOi balanza:—iPesas usua- 
|,03.—i) oblo p es ad a.—Len ijcs.— icro s- 
coipio simple.—Ankoojos de larga vis- 
ta.̂ —̂Condcí’SauO'res eléc-íj'icos. — Mag- 
neti.Síim').—.Pilas d d  imón.—Brújula.

• Papdéíjsu 5.®
Equilibrio de los líquidos.—Vasos 

comunicantes.. — Niveil de agua. — E x h  . 
ciusas.— Distribución de agua, en las; 
ciudades.-—Suri'ddores. •— ̂ Electricidad.' 
atmosférica.—Parar.rayos. " i

Papeleta 6 .®
iGalor.—Definición. —- 'Dilatación de - 

só.'lidos líquidos y .gases.—¡'Medida ded,' 
calor.— ^Termómet; 0 . — . Pda-s. .—  Acim^ 
mu'Ladores.

Pepeleiía 7.®

Gambioi d¡e estado* de los cuerpos.-^.. 
Fusión.—á)isoilu;CÍón.' — Gristailizacióná 
Formación de los vapores.—^Goiiden;-; 
vSaioión y  IrquidoJción. Ebullición.—) 
Electro imán y  teieigrafía eléctrica.-rrst 
Tim bre eléctrico. " \

Papeleta 8 .®
Acú sí.i'C-m—Defin i ci ón y p im d uccióno' 

Tra  ̂ i-íu lón del sonirk>. ■-Y 'clocidad 
del o 1 13. —• TelcgnaTía eléctrica.— 
Te 1 de Mórse. "

PaiP'Gleta 9.®
Medidas d'eil calor.—Term óm etro.-^ 

G r a du ac ion del ter md m e ti’ o.— ¡ 
pales -escalas. - é ñ u n iu la d o re s .-^ i^ i 
de lO'S mmmos'. j

Papero ta 1 0 .
D aróm etro— Bo'mibas para  líquidos* i 

iSlfón.—Pipeta.—Inducción. — Galva-:- 
nóni'eitro*. . ' 4

Papel efe fil.
Principio de Arquírnedes.—-Exper 

m e tiac i ó n piiActica.---s5iiteraFinc.—Aiíse^ 
nómetro y  densímetro. —  A^umibnadAj 
GI éc Ir i co.—Arco v o 11 a i c o.—I, á mj) a r a d e 
incan d esc-enoiiau

; tPapekitá '1 2 .

P rincip io  de Pascal.—Prensiiv hU. 
tíráiil i-cs,—•Aiscenisoi^es. — ̂ Telóf0110 -̂3-:'' 
Oarti'ieto de Ptuihmkorff y 'Sus laplicasisoy 
nos a lois,' Rayos X y  a la  telograifígfe'sin
llilO'S.

Todoc 'iO'S (ailumnO'S conoicerán el aín 
fabeto Morse, para  lo cuail lo-orári ^n a  
cintia) telegráfica. "á.

M E TI E O R O U O G í

Papcleita 1.*
ALniósf era.—^^Presión., — Temp cratiiíáSf 

ra .—Baróm etros.—Termdrac/Lrosl—Es- '̂ 
calas.

Papeleta 2.®
Bairóm'e tro regi strad or.—Red acción 

de escala:s Ifiermométrloas.—Termoime. '̂' 
tro registrador.

Papeleta 3.®
Humedad. —■ iSaturación. — Pslcr^:. 

m etro.—OscilaiCiión diiiima de la  tem-í' 
p era(f, ur a .—¡Gr áfico.

Papeleta 4A
Oscilación anua de la tem peratura^ 

Gráfico.—O'Soilación diurna de la proH 
sión,—Líneas internas.
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Papeleta 5.*

Pronósíticos del tiempo.—Oscilación 
iÜ'iurna de la humedad.—^Precipitación.

Papeleta 6.»
 ̂ N ub os.—C1 as i fi ca ción.— i onlo.— i- 

r.i'ccüión y fuerza.—Escala terrestre.— 
Escalas marinas.

Paipeleta 7.®
Vienítos generale’s del Alilántico.— 

^iTerraies y Yirazones.—Estados del 
■|nar.
'{ Papeleta 8.̂

.'Mo’mones.— .̂Alisios dĉ l Atlántico.—• 
,;Yientos del Mediterráneo y edtreclio 
de Gibraltar.—Leveche, levante, tra- 

. montana, miaiesilral o mi’straL jaloque 
p sirocco, ponioate.

Papeleta 9.»
. Tenípestades. — Signos precursores 
de un ciclón.—^Trayectoria de los ci
clones en el Atlánltico.—Trombas ma
linas.—^Galernas.

Papeleta 10.
í Corrientes del Atlántico.—Gorrien- 
)bs dei eslrecho de Gibraltar.

Papeleta 11.
L1 ii.vi a.—iP lirv i ó m,e tr o<.— i e vo.— o

Í' fo.—?£scarcha. — Granizo.—Arco iris 
-alas.—‘Coronas.

Papeleta 12.
Tormenlías.—Rdlámpagos. — Rayo.—- 

jTr uetio.— ieíblas.—-Br amas.
To-dos los alumnc'S sabrán leer y ex- 

f)licar Mi carita meteorclógica, que se 
publica diariamente por el Instituto 
Geográñco y Estadístico.

Texitos para Eí'sica y Elecíricidad, 
Elementos de Física usual, por G. M. 
«Bruño.—Precio, 0,60 uesetas, y Me- 
leorología, Ag'aicino.

SEXTO EJERCICIO

 ̂ Programa,

^^i)iferentes clases do buques.—Vapor 
Irasatláiáico de pasaje.

de carga (cargo boiat) o 
jftramps).—Vapores carboneros. — Va
pores ^(troleros.—^Pequeños vapores 
íde cabotaje, de carga y pasaje.—D is- 
feiniivas de la Trasatlántica española, 
íTrans:mediterráRea, Comp.aíñía Pini- 
jpos, Ibarra y Compañía Sota y Aznar. 
M Buques de vela.—Balandra, goleta o 
l^iailobot, bergantín, bergantín-gol c'.ia, 
'^arca o eorbeta, fragata, falucho, laúd, 
Ijabeque, lugre, místico, paliache, nola- 
uCra, qu.eclie' o quochomiairín, tartana.

'Moto-veleros.—Yate*s de recreo, de 
^ela, vapor y motor, 
y iBuques do guerra.'— Acorazados, 
Ibrucero'S, desltroyers, cazatorpedefos o 
pon-iratorpedejus", torpederos, transpor- 
■jbs, cañoneros, submiarinos, guarda
pescas, gasolineras, exploradoras, 
u Banderas: de guerra, mercante, de 
ios buques de la Tabaicalera, de Obras 
i^blicas, de carabineros, de los yales 
de reóre©.
||lBandew^ de las •siguientes naciones: 
Bg-laterra. Francíia-, Italia, Alemania,

Rusia, Finlandia, Suecia, N o ru e g a , Di
namarca, Holanda, Bólgicav Portugah 
Sud-Eslavia o Yugoeslavia, Grecia, 
Bulgar i a, Ru manita ,̂ Turqu ía, Egipto, 
M arriiecO 'S, Japón, China, Liberia, Es
tados Unidos, Méjico, Brasil, Argenti
na, Ohile, U ru g u a y ,  Perú y  C u b a r  

Botes salvavidas, balsas, guindolas, 
chalecos salvavidas, cañones lanza-ca
bos.

REiAEES ORDENES
lim o. Sr.: Visto oil expediente p ro 

movido p o r D. R aim undo Míguez 
Alouriño, Oílcial de segimdia clase de 
la T esorería  de H acienda de Oviedo, 
en solicitud de p ró rro g a  de licencia 
por enferm o, '

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a bien, de acuerdo con lo inform ado 
po r V. I., concedérsela por quince 
día'S, con abono de medio sueldo y 
como contiiuiación df3 la que venía 
d isfru tando , con arreg io  al artícu lo  
33 del Ro.giamonto de 7 de Soptiem - 
hre de 1918.

d e  Reail orden lo digo a V. I. p a ra  
los debidos efecios, con devolución 
diel expediento. Dios guarde  a V. I. 
m uchos años. M adrid, 10 de Agosto 
de 1923. ;

p. D.,
BENíTEZ DE LUGO 

Señor D irec to r general del Tesoro.

limo. S r .: Visto el expediento pro- 
moxddo por D. Emilio Bol la Molina, 
Oílcial de segunda clase do la Tesore- 
ria  do Hacienda do Murcia, en solici
tud de prórroga de licencia por en
fermo,

(S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien, de acuerdo coni lo informado por 
V, I.. concedérsela por un mes, quince 
días a medio sueldo y quince sin él, 
como contiiiuackm de la que venía 
disfrutando, con arreglo al artículo 33 
del Rciginmonfo dio 7 de Septiem bre 
de Í9ÍS,

De Real orden lo digo a V. I. para 
los deibido.s efectos, con devolución del 
expediente. Dios guarde a  V. I. m u
chos años. Madrid, i i de Agosto 
do 19-23. , ; -

: r P . p . ,

' BENITEZ DE . LUGO

Señor Director general del Tesoro.

Vázquez, Oficial de p rim era ciase de 
la Administración de Contribiioioneis 
de 'Sevilla, en solicitud de prórroga de 
licencia por enfermo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á  
bien, de acuerdo con lo informado por 
V. I., concedérsela por un  mes, quince 
días a medio sueldo y quince sin  él, 
como continuación de la que venía 
disfrutando, con arreglo al jt.rtículo 33 
diel Reigl-amienito de 7 de Septiem bre 
de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. para  
los debidos efec-tos, con devolución del 
expediente, Dioj? guarde a  V. I. m u
chos años. Madrid, 1 
do 1923.-

de Agosto

P. D.,

BENITEZ Edá LUGO

Señor Director generad de ContribiH 
clones.

iimSTSRIO DE fRÁBáJO, 
E INDUSTRIA

' rimo. Sr*: Visto el expediente pro
movido poíT D. Rafael Bongoechea y

AlEAL ORDEN 
rimo. .SA: C orrespondiendo a este 

M inisterio, en v irtud  del Real dieere.'- 
)to de 24 de Mayo de 1920. la supe
rio r  insipecición de las* leyes sociales 
y concreta me inte de la ley de la J o r 
nada m ercan til, po r el a rtícu lo  81 
díOÍ R eglam ento de 10 de O ctubre de 
1918, según el cual, concedida p o r 
d icha  ley especial acción a las J u n 
tas locales de R eform as Sociales y 
a las Autorid'.ades gub ern a tiv as  p a ra  
la regu lación  del d*0 0 0 0 0 so o im posi
ción do las s;aiicioneS'_, icl Minisíierio 
ex ig irá  a aquéllas la eficacia do cu  
cumpílimiento, en íial sentido es de la 
incirmb'Oncia m inisitcrial La •revisión 
y anulación, en cualqu ier mum-ento, 
de los acuerdos que las Ju n ta s  o 
A utoridades guberna tivas p u d ie ran  
'^adoptar en cuanto infrirljan los p re- 
ooiptos sustan tivos de la ley, aun 
cuando co n tra  tales acuerdos ño se 
hubiese presen tado  recurso  alguno : 

Gonsid¡e*rando que según el a r t íc u 
lo 1.” del Regí am ento  de 16 de Ocr 
tu b re  de 1918, en re lación  con el 
artícuiio 1.'’ do la ley de i  die Ju lio  
del mlsimo año, todo eatabloci.mieu- 
^  •mercant.iil de los no exceptuados 
en él .artícuiio 3.” do la m ism a ley 
l i.a die es ta r  c e r r a do p o r  lo míen os • 
doce h o ra s  consecutivas en cada día 
d,e la sem ana desde el lunes al sáb a 
do, ambos inclusive, con  proiliibi- 
ción  de todo tra b a jo  durantie d icho  
tiem po: *

C onsiderando ' que 'Srigiiñ iio-s ‘a,r.̂ ;
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ítíoudoe 2.- cife La Liey y Reg-lamento 
)Di t ad oisí íl a vS h o r >d e ap e r t u r a y ció - 
)|re dio las esía-Mecimieíitos no ex- 
oetipluadcKS han de delíormiiiarse por 
Jas J u n te  lócalas de Reformas So- 
cialie^, €on suijación a los preceiplos 
áa que se hace mención ¡en el ante
rior considerando:, sin que hayan de 
¿er reisipetadois en cuanto a este pun
to  otros paetos de 'los que estuyie-' 
Sen en vigor al dictarse la ley que 
équellos que se ajusten por lo m e- 
nos a es'as mi ?nias prescr i p e i ones 
¿senciailes: :
{ 'Gons id erando que según el apar

a d o  tercero diCí] artícu'lo 3C de la 
Ley, Las tabernas y expendedurías' de 
íb;e/bidiae ailcoliólicas esitán e xp res-a- 
3ii¡ente exciluidas por el legisiiador de. 
las exceipcio.ne.s que determina ese 
irpLsímQ artí'Culo y some! ida-s. Yjor 
tianto, a los preieepl os gen eral es do 
c|ue anteriorm ente se ha hecho re
ferencia :
CeGonsidicranido que según el ar
tículo 11 de la ley, tanto a los 
deipeiidienlns dio Los e-staíblecimien-, 
tos m ercantiles exceiptuados co
mo a los que no lo están so 
Im  de coDiCieder un d'oscanso de 
tíos horas para la comidia rUirante la 
jornadia de trabajo, descanso que ha 
tíeser ininterrumpido, según el espí
ritu de lia ley y el criterio mantenido 
en varias B,eailcs órdnnes qiüe han 
hausado estado y están en todo su 
yiigor, entro ellas las de 26 d-e Enero, 
i 2  de Junio y 18 de. Diciembre de 
"1919 y 31 de Marzo y 6 de Aigosto 
tí‘6 1920, dejando sólo la ley a la fa- 
^ulltad de las Juntas locales de R-e- 
.fqnmas Sociales la fijación de dichas 
idos horas y la determinación de si 
durante ellas habrán de clausurar o 
perm anecer abiertos los estableci- 
.miento,, liahiendo de res’petar sólo 
üois pactos que se ajusten al precepto 
esencial de que los dependientes ten
drán el descanso ininterrumpido de 
dos horas para la comida, y en tal 
sentido es incumbencia de las Jun
tas loic ates de Reformas'Sociales, gc- 
gún el aipiartado a) del artícuilo 87 
tííel Reigíliamcnsto de 1-6 de Octubre de 
,1;9.18, examinar la válidoz de los -pac- 
tois establecidos a la publicacldv., é-̂  
ia  Ley, . ' ,
p'uS. M. e'l R e y  (q. D. g ,), de acuer- 
tío con lo informado ])or La Comisión 
por-manente del Consejo de Estado y 
por eil Instituto da^Reformas Sccia- 
Iieŝ  se ha servido disipo ñor con ca
rácter/gen eral:
fE lE : D e n tr o  d e l p ta z o  do u n  m ps, 
á  c o n ta r  d e  ta  p u b lic a c ió n  e n  la  Ga 
ceta  DE Ma d r io  de  Lai p r e s e n te  d is p o 

sición.. las Ju n ta s  locales de R e fo r 
m as Sociales o los Alcaldes donde n o  
exisslicran aquéllas, rev isa rán  Lo-s 
acuerdos adopíados' p a ra  la apiica'- 
oión de La ley de 4 de Ju lio  de 1918 
a Las tabiernas y expend'edu’rVa..s de 
bebidias ailcoiliólicas de la, locaildad 
pectiva y declararán nulos 'aquellos 
p o r v irtud  de Los cua:tes. no queden 
.mtmctidos dichos estahlccim ientos a 
un  cierre continuo de doce h o ras  en 
cada uno de los días del lunes ai 
S'álbado, salvo La excepciór'^. que p u e 
da ser acordada de reduc ir ese tiem 
po por m edia ho ra  los sábados, y  
aquellos por los que iLos dependien
tes no gocen adem ás de un dicucanso 
coniim.io de dos horas para  la  co- 
midia d u ran te  La jo^rnada d.e tra b a -  
io*; procediendo en talles casos Las 
J u n ta s  o, en su defecto los AlcaLdes. 
a la determ inación  de las horas de 
apiertura y c ierre  de los indicados 
cstabilccimientos., conform e a lo dis
puesto en 'los artícu los 2 f  y 13 del 
Regí]amiento de 16 de O otubre de 
1918, de m an e ra  que queden cum 
plidos aquellos preccqrtos esenciales 
d e la  il ey y sio an r espe. t.a d os ri n i ca - 
m en te  los pactos- que 'a  ellos se a ju s - ' 
ten . -

2.® D entro  del ipcríodo de los 
quince dÍBiS s igu ien tes a la revisión 
an tes indicada, las Ju n ta s  locales de 
Reformas- So^cialos o- los Alcaldes, en 
de.fcoto do el les, rem itirán  a este 
M inisterio copia , de los acuerdos y 
decisiones a.:doiptados ’ como' conse- 
cu ene i a die 1 o d i sp u es t o en eí núm  e - 
ro '.anterior.

ÍD)(i Real orden ilo digo a A. I. para  
su cono ci m ie n l o y e f e ct-os c o n s i - 
gu ien  tes. Dios g u a rd e :a  V. I.,^mucho.? 
años. Madridi, 9 de xAgoslo de 1923.

CHAPAPRIETA

Señor Subsecretario de este M inis
terio. -

WSffllSUiCIO» CEHTBSI

tillSTESIO DE BSTáEO

SOESEOESTAHm
SECCION COLONIAL

Acocdada la celebración‘de un con
curso para la adquisición de tres ca- 

.noas auitomóviles, con destino al Go
bierno y Subg'obierno's de la Guinea 
esipañola, se pone en conocimiento del 
público que aquél tendrá lugar a las 
doce  d e l d ía  28 de -Sepíiombre próxi
m a, con arreglo al pliearo de condicio
nes q u e  es anexo.

Madrid, 12 de Agosto de 1923.—Ev 
Subsecretario, F. Esninosa de los 
Monteros.

Pliego de condiciones objeto de esté 
concurso,

1.'* Es objeto de este concurso la 
adquisición de una canoa automóvil 
para el servicio del Gobierno general, 
de los territorios españoles del Golfo 
de Guinea, y de dos canoa's más i^ara 
tos Subgobiernos de Bata y Elobey. ^
' . • ' Presentación de proposiciones,

2.'* Las proposiciones estarán ré-i 
dactadas en castellano, y  se presunta-?' 
rán en la Sección Colonial del Minisn. 
ferio de Estado o en Si? Gobiernos ci
viles d.e Las provincias de España o 
Consulados die la nació-n en p1 e x tra n -■ 
jero para su curso a dicha Sección.

3.''' [En la repetida Sección se re-' 
gistraráu los pliegos recibidos, seña-! 
lando cada uno con uji uúpoero de or^ 
den y cxpresnndo el día y herrh de la 
•pro’sentación en las oficinas indicadas. 
Una '̂eiZ entregado el tpliego no tpodrá 
retirarse. .'ó,'

4.“ Las proposiciones se presenta-' 
]\án en pliego cerrado, con la si,gu i ente 
f.’̂ crrpción: “Pncipoisición para Ojptar ai 
concurso para la adquisición de t m  
canoas automóvilesv firm a y domici^ 
lio 't y  en la misma cubierta se regre- 
ñará. el documento que a,cred#f» 7% 
personalidad del concursante, 
documento so CAiiibirá y podrá se? re- 
lirado una vez comprobado este ex
tremo.

5.’̂ El itexto se ceñirá al siguiente

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de según 

tifica con ... (cédula o pasaporto), etc., 
enterado del anuncio inserto ' en la 
G aoeT a  d e  M a d r id  del día ... (en cf-> 
fra), y  dv̂ l pliego de condiciones para 
la adquisición de tres eanoas autamó-^ 
vi les con d e s t i n o a 1 s s c o ] o n i n, .s r- s p a - 
•ñolas del Golfo de Guinea, v;e compro-t 
mete a entregarlas con sujeción a las 
ex'preadas condiciones, por el preci<í 
de ... pesetas (en letra) la p rim crs ca-' 
noa, y de poseías ... (en letra) cada 
Una de la's otras dos, en el puert/®. 
de ...

iSe acompaña el plano de las Innchas* 
con las características de la.s 
mas’

(Fecha y ñrms.)'

Con dio i o n es facu lia Pi v a.s.
■Caracterí’sticas de la canoa prí-? 

m era: a) Esrora, ifi a 12 m etros; 
manca, de 2,30 a 2,49 mclTos: pijntal, . 
de 1,2‘5 a 1,30; motor, crasolina o pe
tróleo: calado. 0,60 a 0,80 m etros’; HP. . 
(cabalíos do vapor), 20 a 30; velocíc 
uad, 10 a 12 milbrs. b) La consí-rucción i 
Gcrá _d-e madera de clase_y^éalidatí 
'apropiadas, tanto p/ara el casco como ' 
p ara  las superestructuras, de roble o 
d;e o'.Va m adera dura pa^xa' c-íl taj:a'-- 
mar o codaste; de pino, tea o teca' 
¡para la cubierta, y  de caoba o de cua-: 
desquiera míadora fina para  la. cámara^! 
LoíŜ  portilloís serán die' mctall am arillo 
{Latón) así como los pasamanos, coci-.

V podtaastas de las. banderas, y los 
biiones y. c o rn a m b te  sr-rV- Pe bronce.



7 if> Agostó 1923" Gaceta de Madrid.-Núm, 227]

y el ancla y la cadena de h ierro galn 
vanizado; esfará provista de dos tol
dos, montados en m adera ligera, uno 
para  la parte  de proa y otro para la 
¡de popa de la cám ara; tendrá  cubier
ta y camarote para  una Autoridad y 
'cotoicaoión de 10 ó 15 personas fuera/, 
lae partes descuíbierta's que se u tili
cen para asiento-s irán iprovisfia-Sf de co- 
jinCvS do gutapercha; en la distrihu-^ 
ción in^-erior de la cámara se adapta
r á  un saloncito, comedor, lavabo, re - 
ÍTotc 3  ̂ pequeña despensa,

1,^ Canoas segunda y tercera: a) Es
lora, 7 a 8 m etros; mumga, 1,80' a 1,90 
m etros: puntal, 90 a 100 centím etros; 
mofor, erasolina o petróleo: H-P de 10 
a 20': velocidad de 8 a 10 millas, b) Es- 
ta's dos canoas deberán reunir coundi- 
ciones análogas a la anterior, pudien- 
do ser má's sencilla en los elementos 
de lujo debiendo llevar una rí\erla de 
madera reforzada, con castillo, donde 
pueda montarse una am etralladora y 
estar acondicionada para remolcar una 
o dos balleneras contra coiTiente, ,

Modo de efectuar la entrega.
Una vea cotncedida la eonstruc- 

cióñ do las canoa. .̂, el concesionario 
deberá entregar en el punto que se 
designe, para  reconocimienío y acep- 
tacióm del litoral español, o en el más 
pró-ximo al Gonsiiiado general de? Es
paña, correspondiente al territo rio  de 
la nacionalidad de .dicho concesionario, 

b) Jleconocidas las embarcaciones 
y acerrada la propuesita de su admi
sión so considerarán entregadas en los 
puntos que se designen, conforme al 
párrafo  anterior.

Abono de la adquisición.

; O E l '  pagn se bará  precisamen le 
.en pesota's por la Oaja dé la Sección, 
Colonial do ente Minisíterio,. si la com
pra  se Uiciera en Españai, y. si fuera 
de ella, por el Consulado de la Nación, 
.d'esigri'ado a lo-s efectOiS de la entrega 
jde la:s embarcacioneSc

Disposiciones generales.
10. Las proposiciones se presenta

rán  8B pliegos cerrados, dentro de los 
'Sesentii días slguicintes al del anuncio 
eii la Laceta de Madrid.
' d i. ÍE1 precio máximo de adcpii- 
lición  será el de 35.000 pesetas para  

g^iioa prim era y el de 20.0'0'0 pesc
a s  para cada una de las otras dos.

i2^ L m  canoas serán aceptadas por 
la  A'oioridad consular de España que 
;se defs!.gnar0 si fuese de construcción 
extran.fefa, o por la Auitcridad corres^ 
pondiec.te de ¡Marina .si de construc
ción nacional.
 ̂ 13. Las proposiciones presímtadaá 
se exam inarán por un Tribunal de
signado ai efecto, no dictándotse res-o^ 
íuoión lalguna en el aoto del concurso.

;i4, L a resolución se dictará por el 
M inistefio de Estado, baciéndose la 

A djudicación a la proposición que se 
'bonsád^re más conveniente, re’servám 
|[llose' gI derecho a rechazarms tocias, 
f- 15  ̂ La presentación de las propo- 

eio'íies sin ajustarse al modelo in- 
én el artículo 5.”, o faltando a 

Jguno.. de los requisitos .de eslíe plie- 
SQiul desecbado en el acto por el 
mal/

16 y  úlitimo. La falta de cum pli
miento por parte  del adjudicaitario a 
cualquiera de la's condiciones de este 
pliego anula la adjudicación.

m m m

DIBECCIOiy Q m E m L  BE  
BHEOS Y TELEGRAFOS

SECCIÓN DE TELÉGRAFOS

A utorizada esta  D irección gene
ra l po r Real decre to  de fecha 6 de 
A gosto de 1923, p a ra  ce leb rar un  
concurso  p a ra  adqu isic ión  de cen
tra le s  te lefón icas de d iversos n ú 
m eros, a con tinuac ión  se in se rta  el 
p liego de condiciones que ha do 
se rv ir de base al m enciondo con
curso .

P lie g o  d e  o o r sd ie fo n e s  b a jo  fa s  c u a 
l e s  s e  s a c a  a  oonous^so e l s u m in i s t r o  
d e  c e n t r a le s  í e l e f é n l c a s  d e  d iv e r s o s  
oú m eF O s, c o n  d e s t in o  a  la s  r e d e s  

d el E s ta d o .

g e n e r a l e s  y  e c o n ó m ic a s

id  No existiendo do p roducción  
españo la  "las cen tra les  te lefón icas, 
objeto de esto concurso> y encon
trán d o se  dicho m ate ria l inclu ido  en 
la re lac ión  de artícu lo s  o p roductos 
exceptuados por la ley de P ro te c 
ción a la In d u s tr ia  nacional de. i 4 
de F eb rero  de 1907, queda adm itida  
la  co n cu rren cia  ex tran je ra .

Con a rreg lo  al p resen te  p lie 
go se c o n tra ta rá  el su m in is tro  de 
las cen tra les  te lefón icas cuyo im 
po rte  to ta l no exceda de la can tidad  
a que se con trae  la condición 3.-''

3.*'̂  El tipo m áxim o por el to ta l 
ule las cen tra le s  te lefón icas objeto 
de este concurso  se fija en 250.000 
p ese tas .

Ad D e n t r o  d e  l o s  v e i n t i c i n c o  
d í a s ,  a  c o n t a r  d e s d e  el  s i g u i e n t e  a  
l a  p u b l i c a c i ó n  d e  e s t e  p l i e g o  e n  la 
G a c e t a  d e  ' M a d r i d ,  b a s t a  l a s  d o c e  
u e l  d i  ai e n  q u e  f i na l  i.ce el  p l a z o ,  o  
d e l  s i g u i e n t e  l a b o r a b l e  s i  é s t e  f u e r a  
f e s t i v o ,  p r e s e n t a r á n  l o s  c o n c u r s a n 
t e s  e n  e l  R e g i s t r o  d e  l a  D i r e c c i ó n  
g o n e r l  u n  m o d e l o ,  d i s e ñ o  o c a t á l o 
g o  c o n  f o t o g r a b a d o s ,  d e  c a d a  u n a  
d o  l a s  c l a s e s  d o  c e n t r a l e s  q u e  s e  
o f r e z c a n ,  e n  d o n d e  c o n s t e n  l a  m a r 
c a ,  t i p o  y  t o d a s  l a s  c a r a c t e r í s t i c a s  
d e l  a p a r a t o ,  e l  n ú m e r o  d o  l í n e a s  q u e  
a toan i za  s 'u c a p a c i d i a d  y s i  r e ú n e  o 
n o  l a  c o n d i c i ó n  d é  s e r  a m p l i a b l e ,  y  
e n . €-asO' a f i r m a t i v o ,  ba.sfia q u é  c a n 
t i d a d  d e  n ú m e r o s  a b a r c a  l a  a m p l i a -  
ciórá,  f i g u T a n d o  a s i m i s m o  el  n o m 
b r e  j  a p e l l i d o s  d e  l a  p e r s o n a  q u e  
t o m e  l i a r t e  e n  e l  c o n c u r s o ,  s i e n d o  
p r e f e r i b l e ,  a  s e r  p o s i b l e ,  l a  p r e s e n 
t a c i ó n  d e  u n a  c e n t r a l i l l a  p e q u e ñ a .

5.‘‘ El Je fe  del R eg istro  a n o ta rá  
en sitio  v isib le  de cada m odelo, d i
seño, catá logo  o fo tograbado , y  con 
el sello de su dependencia, el d ía  y 
hora  en que los rec iba  y el nú m ero  
correla tivo  que le co rresponda, in s 
cribiendo estas  c ircu n s tan c ias  en u n  
reg is tro  especial y  en tregando  a los 
in teresados, un resg u ard o  que ac re 

dite  h ab er cum plido esta s  formali-^ 
dades. . .

6.'" T erm inado  el plazo de p re 
sen tac ió n  de m odelos, se re u n irá  la  
J u n ta  calificadora en el despacho  
del Sr. S ubd irec to r genera l del 
Cuerpo, ba jo  la p resid en c ia  del mis-: 
mo, fo rm ada po r los Je fes  de la s  
D ivisiones c u a rta  y qu in ta , el del 
iNegntoiado EL el de los tall-eres 
de la D irección genera l y el de la  
C entral te lefón ica oficial, cuya J u n 
ta, teniendo en cu en ta  lo que se de-i 
te rm in a  en la condición 11 del p re 
sen te  pliego, p rocederá  a exiam inar 
los m odelos de cen tra le s  p resen tan  
des 3  ̂ foTmar juicio 'Sjcerca de sus 
condiciones facu lta tiv a s  y m érito s  
que reú n an , dando po r te rm in ad o  
este estud io  den tro  de los catorce; 
días s ig u ien tes .

El tipo  do cen tra le s  se rá  de 5 a  
200 c ircu ito s .

Î ias casas que tengan Leprcfeenip: 
ici'Oneis de a.qLelIas murcaS' que es^téh 
en serviciO' por este GentrO' directivo, 
iiopprecisaTán la. presentación de moden 
10ís\ii disieñO'S, siendo’suficiente el pre-i 
centar un, esicnto manifesíándoio y  se-s 
ñaiando -sus careleríGicas.

7d El concurso se celebrará porj 
pliegoG cerradois a los cuarenta días 
conlado.s d(’¡.sde el s ig u ien te  al en que 
aparezca ipubilirado este pliego en la 
C a c e t a  d e  M a d r i d  o en e lp rim e ro - 
laboTiahlo que Le Riga si el que le co-i 
rrcsponda fu e ra  festivo, verificándose 
ro el ficto, a  lais oncie, en el despachól
es i creído del Sr. Subdirector general 
(Falrc'O! do Gormmicacionrs), constitu- 
\u  d ) 10 La la
f' rJa anterior, p reádM á ®
Ib n j ;Dlu'.;!'-tor giom.-uU,. •... i-iniA
cioniaTi('‘ ( i-en clorcgue, acompaña-^ 
do del N'  ̂ que levantará el acta 
corresip^' ¡ m e, asiistiendo como Ase-  ̂
sor el dvbrqa he del Estaido.

8.'' Lo’S- piliogos conteniendo las 
proip0 6 iciones que re hagan deberán 
eulregars-e ail Sr. Presidente do La, Ju n - 
í.a do Concurso, .eneel mamentoido cans-- 
titiirns-e é.rJai, ípi ( n i lo haocnsc las 11-» 
cita,iCiones por u to die apoderado-s, 
ilos' que. dcibryrá.i ' ) r ■en él acóh' los
pederéis Legaie.s i o •obligatorio pa,-
ra li'Oitadore^’  ̂ adíes la preacn-:
tvción lie su m-  ̂» j 'sonal corriente,
que Iris ...será, dun lu Rr mguidíamerfie.

Or'̂  P ara  ímuM te en La; lic ita 
ción CG iiirdism e c o comsigiiar p re
v ia m e n te  en la  Dirección generoil del 
Tciso-ro púbilico; Giaja gene rali de Depó-: 
Bífiou O' ein. SUS) is o cúrsales de. provine 
ciau, La fianzia' pirovisional do 5.000 pe-, 
sotan, .ac.ompa:ñand.o a la  propo.sició'rí 
la oipór'iuna cia.rta do pago cuyo im 
porte puede cons'ignarso por el in tere
sado en metálico o> en /miLoros de la  
Deudai pública, n  lois tipos y en 1.a fo-r-; 
siia que pre-viénen las disipósicimies v i- 
gerdoiS y esipieeialmente el Real deicreto 
de 2.9' de Ago.sio de -1876.

ÍO. Lias pro;po.siciones serán exten-? 
didas en paípel .sollado do Sd clase J  
podrán rcdaclarso en la isiguionte 
fo rm a : .

“El que 'suscribe, por poder o -eú 
■representación de Don .... se comiprou 
meto a entregar centrales .tele.íOH 
nicas del m odelo o tipo ... (según fo-. 
itograbado o dibujo presentado), al 
precio de ...^pesetas p.or cada centrafi 
con e-slricla" sujeción al x>liego do eoriH
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diciones in'serto en la GAgeta de Ma-; 
bRiD de libre de todo gástó, den
tro  de los -almacenes de la Dirección 
general, Galileoi 6 y 8, dentro de los 
cuatro meses de comiunicaclo el pedi 
do. Para seguridad de esta proposi-

, ción acompaño la carta de pago qno 
"acrediita h.aber consignado la fianza de 
cinco mil pesetas que se previene.”

_  (Ecciia, firma, y domicilio'.)
. . El cambio de una palabra del mo-̂

cielo, por o tra o su omisión, con tal do 
que lo uno o lo otro no altere su sen- 
lido, no será causa bastaníe para des 
cebar la proposición. .

11, La adjudicación provisional se 
ba rá  a favor de la pro'posickm que, 
'Touniendo todos los requisitos'legalesv 
ofrezca may/ores garantías para el ser- 
;vioio, reservándose la Administración 
la libre- fiacultad de aceptar aqucllaa 
cuyos míodelos o tipos sean conocidos 
■SUS resultados en la práctica, levan- 
tóridioso por el Notario el axta corre’s- 
pondienie.

En el caso de que se prcseULaran a 
concurso varias clases de centrales 
perteiieoiciitos la ai.stinto's licitadores, 
que se considerasen' acapitebles en 
¿tención a las diferentes necesidades 
del servicio, queda facultada la Juní'á, 
bajo *011 exclusiva responsabilidad, para 
adm itir el número de aquéllas de cada 
claise que estime convenieriite, en cuyo 
caso se satisfarán los gastos que oca
sione la celebración del concurso en 
partes proiporcionales al importe de 
las adjudicaciones respectivas.

12. En el térm ino de quince días, 
a contar desde la fccba en que o.ñcial
ón en te se comunique al autor de la 
proposmión que haya 'sido aceptada la 
adjudicación y aprobación del coiicur- 
sov deberá éste consignar en la Caja 
do DepóAios, en concenito de fianza uc- 
íinitiva y  para responder del ciimplf 
miento de su comipromiso, el 10 por 
10'O del im porte tolal de la adjuui- 
e-ación, oitorgando en Madrid, y dentro 
de dicho té^mino^ la correspondiente 
escritu ra  de contrata.

Los .gastO'S q u e  •oicaeione el íevanta- 
aniento del acta o aiCtas, los otorga;- 
nai.ento de esovitlirá y copias de ésta, 
•que se re init ir ám a 1 a D ir ec c i ón ge - 
nerall, son do cuent'a d'Cl contriatista, 
el cuall a b o n a r á  también el 'Coste de la 
•inserción, de eisto pliego en la 
vsin ■cuyo requisito no p o d r á  otorgar d i 
cha e.'S 'C ritura de icO'ntruita.

'•13, La fianza de que trata la con
dición anterior podrá ser en metálico 
b en valO're¡s 'públicO'S, p-ero en este ú l
timo ca;so se larompañará a la carta 
do ípaigo la (póliza que acredito la ad
quisición legal de aquéllois.
■ il4. iGuaiido el contratistiai no cum- 
pilieS'O 'todas las conjdiciones que debe 
llenar icon arireglo al presente plie.go, 
;í56. 'anufará el conicurso a_ costa (ícl 
mismo re'miatante, con pérdida del de
pósito que hizo-' ipara concursar, que, 
desde luogO’, que-dará a beneficio de la 
'Administración.

lEn caiS'O' do que la Admi'nistració'ii su 
yea 'obligada a rescindir el contrato 
por iincu-mplimiento' de las condiciones 
anteriores o por no reuni]> el m aterial 
lais facurtativas iqup se exigen, podrá 
proiCioderse a  un nucnm concurso o arj- 
quisición directa de todo^ o piarte del 
que faltare, do babeir sido admitido

alguno, respondiendo la . fianza eons- 
tituída> ei im porte del maíeriíail adm i
tido y  los bienes deíl coni';ratista. si 
aquéllQS no alcanzaren del mayor cos
te, asf comp de la indemniziagión do 
daños y pérjuicios a  que huibie.re dado 
lugar,

•f5. El contratista queda obligado a 
las dLsp'O'Sic.ioiies de las Autoridades 
y someEdo a la jurisdíoción conteii- 
ci’obo-adiminiis-tra-tiva nn todas las cues
tiones que pueidian suscitarse' sobre la 
inteligencia, euiuplimier/lc) y efectos 
del conituato y se»bre su .rescisión, para 
el caso en que fuera preciso preceder 
conora él ejecutivamente con arreglo a 
las disipoisicicnes adminisi'.rativas, sien
do de Su cuenta todos los gastos que 
se originen.

16. La entrega del m aterial con- 
•cursado deberá hace.rse a. la mayor 
brevedad posible, siem pre dentro de 
.los cuiadro meses., a piaifir de la fecLA 
de adjudicación, y  tendrá lugar deíd. 
■tro de los Almacenes de la Dirección 
general de Telégrafos.

•17. El cionfratista se obligia R sa-:- 
tisfacer '.el 1,20 por 100 de p.a,g0‘S al 
Estado, así como los demáiS gravám e
nes que haya .estiabílecidosi -o que so
e s ta b le z c a n ........................

118. Lmciibicloi que sea.. definitiva'^ 
m ente el marterial obj eto de con
curso, .en funcionairio enicargadOi 'de SR 
reconocim_iento extenderá el oportuno 
ceráífioado en los términots prevenido-s 
e n el :ar" t.íc o 1 o 3 2^ d el Regí ame n to ’p a r a 
el régi'men y' servicio in t e r i d  el 
Cuerpo, que S'G rem itirá  a esta Direc
ción general. ■ 

f'9. Si del reconocimiento que,, se
gún la condició'n rvnl'crior, ha de ha- 
ceirS'C dicl m aterial concursado, re.sul- 
taiia algirno' que n o  cumpliese las coii-  ̂
di Clones que debe llenar co n  arreglo 
al presente pliego, el contra■fóít.a lo 
roitirará y rcipO'ndrá con otro que las 
cumpla.

(20. El importe del m aterial reci
bid oí en  definitiva.', .8¡e sa tisfará  al con- 
■tratísda, por libra/mi'ento, .a cargo de la 
Tesoírería Centra], que expedirá la  Or
denación de Pagos del 'Ivíinisterio de 
íljai Gobernación, previa consignación; en 
la Dirección ge^neral del Tesoro públi
co., del crédito neceisario y  con cargo 
al caipítuóo 30, artícuilo ’del p resu- 
pueNsfo vigente.

121. Verificada la  Tecepció'n to ta l  y  
acordado el pagó del m aterial, so de
volverá al con-'v îaitista la fianz? defi
nitiva.

.' CONDICIONES FACU.LTATIYAS

Los cuadros conmutadores para 
ceiiLrales telefónicas serán con mon
taje a batería local y con llamada 
m a g n é t i c a ,  a pa.rtir de 5 circuitO'S has
ta "E'OO. Construcción robusta y bien 
.acabada. In terior íácllmento registra- 
ble. ■u.uu.ó.v-i-im'G

¡La magncilo de llamtadá producirá 
una tensión eficaz mínima de 60 vol
tio,s, a la velocidad de tres vueltas do 
ia manecilla por 'S e g u n d o . , ;

Los juegos de llaves ipa.ra la llam a
da y escucha perm itirán  llamar indis- 
tinilamenite ^ una u otra banda sin 
permutam 1 asi clavijas, y eiscuclrar a los 
dos númierns, o a uno do ellos inter- 
ceptando la comunicación con el ; otro. 

Los iadicadares. do llanrada. Dodrán

jser de reposición autom ática o a ma^ 
noy y deberán funcionar con una in-̂  
tensidad mínima de 15 miliamperios.

Los indicadores de-fin de conversa-:, 
ción tendrán una resistencia m ínim a 
de 50'0 ohmios y una autoinducción 
m ínim a de dos henrios, debiendo fum 
clonar con una inmensidad mínima do 
cinco milia.mioerios.

Guando los aparaito's ofrecieran coñ-i, 
diciones económieas o e-spaciales 'ven-s 
tai osas en su construcción, que el Ju 
rado estim ara como superiores a lo^ 
demá,s> podrá admiLirse una lolerancia 
en lO'S números que se fijan, que na 
podrá en ningún caso exceder del IQ 
por 100.

Madrid^ 20 do Abril de 1923.--'El 
D irector general, A. Pérez Oré.spo.-^' 
Aprciba'do,—.El Ministro de la Oob'e.ri' 
nación, A,l.modóva(

SKilSÍEI® BE «ÍSTgOCCíéH PÉEICÍ
1 B0 .US Mi'gS

D m E c m o m  üEmwMML d e

■VIs 'lo el expediente - promovido poíl  ̂
D. Antonia Mercadal Cañellas, Ma'Catn| 
de laAEscuelaiS nacionales de P erna l 
(Baleare.S'),, y vistos ilos' favorables jn.~ 
formes de la Inspección |rpvihciÉl d a ¿  
Prim era enseñanza y  de esa fSeceiónj 
adm in istra tiva :

Comprobado el hecho de que' la Es-.l 
cuela situada en la barriada de Santa/ 
Catailina, de Palm.a de Mabncca. oílA 
cialmcnte considerada en régimen graA- 
ducd, no reúne níguncv de las circAuiSM' 
tan d as de personal, local ni m atu r^L  
que acredita la graduación, ;•

Hasta tanto  el Ayuntamiento de Palé; 
ma haga efectivas las prescripcione.^'! 
reglam entarias para que dichaí EscueJ-í 
la, hoy vacante, funcione eomo grayí 
d'uada, deberá considerarse cem el cakí 
rác ter que realm ente tiene de, unit;¿^! 
ría, 'OODcediéndose un  -píazo .de cine<&.- 
días a  los que la habían solícitado'-co¿1 
nxo graduada para  ratificar o 
car su petición. ^

De Real orden comunica.da por e l  ; 
señor Ministro lo digo a V. S. par^ sil í 
Yíonociimicnto y demás cfectos'. Dio¿/ 
guarde a V. S.̂  muchos años. M.|ilrid.; 
10 do Agosto de 1923. — E! D irecto^/ 
general, Ñácher. . p
Señor Jefe de la  Bección admitiístrá^i- 

tiva  de P rim era enseñanza .de 
leares. A '' •

ilSISTSSIO BB/F§MI]NT§

OiHEOOlOfy PE
A p u B u o m ' ^ ^ '  .

SECCIÓN DE PUERTOS 

Concesiones y señales mariUmas. ^
'Examinados los presupuestos. .redacA' 

lados 'por las Jefa tu ras de i-as prO'vin-; 
ciais maríLimas que tienen c&'{a.biecidas 
hoyag luminosas y bali'/ns, para  aten-^ 
dcr a ;su cons/ervación v enírelenim ien..
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lo  ’d-urante el año econ óm iC iO  1923-24: 

aes-uU-aíido que dichos presuipuesílos, 
á?e'dact;adoiS po-r los Iiig-enieros encaoga-; 
'dos de los servicios niairítimos, cúm -̂ 
píen tiodos con lô s reqiiisji'l'ois reglamen
tarios y han sido favorablemente in- 
íorinados por l.os Ingenieros Jefes do 
Has re:s?pectivas provincias:
. Considerando que la dis’lr'ibucióii de 
nafirtidiadeiS para aiender a la conserva
ción y entreíenimien'b de bas boyas 
luminosas y baliza-S durante el año eco- 
nómioq 1923-24 ha sido deducida te

niendo en cucnda la consignación con-: 
cedida para eí?ta claŝ > de servicios y  
las necosiidade^de cada uno de ellos: 

iConsidorando ais i mismo que la dis
tribución de caintidades para el abono 
de indemnizacioTjes que devengue el 
personal íacu'i(a‘|ivo de Obras públicas 
por la inspección y vigilancia de las 
señales expresadas ha sido deducida 
teniendo en cuenía las cifras consig
nadas a cada uno: de lois servicios, con 
ai're/A'lo a la rnstriieíiión vigente nara 
el abono de indemnizaciones,

ESTADO QUE SE CITA

S. M. el Rey (q. »D. g.), conformándo'-¿i: 
se con toi propuesto p-or .esta Dirccción^^ 
general, ha tenido a bien diisponer 1q 
signien^le: ‘ . I.

1.0 Aprobar los presupuestos do 
conservación de boyas y balizas' duran 
te el año económico 1923-24, por los,i 
importes! que se consignan en el sd-r 
guiente estado, y señalar el personalj 
faicutt'ativo de cada provincia, afecto alj 
ser\dcio de balizamientos, las indem-.i 
nizaciones que se indican, con arregloj 
a lat̂  disposicio-neis vigentes;

PROVINCIAS

Gerona........
Rarcelona.. 
Tarragona. - 
Castellón.*..
Murcia.......
Granada..
Cádiz.........
Idem.........
Huelva....  
Pontevedra.
Idem  .
Idem...........
La Cor uña .
Idem..........
Idem...........
Idem.. . . . . .
Idem...........
Jdem...........
tu go ...........
Santander...
ídem ..........
ídem,  .......
Baleares.....
Jdem...........
ídem...........

F A R O S

Bahía de Palamós  .........................................................
Litoral..............  .......... .............. .................. ..........................
Punta del Galacho.  .........................................................
Estaciones radiotelefónicas de Castellón y Columbretes.
Isla Grossa  ..................... ................................................
Motril y  Garchiina........................ .........................................
Canal de Santi Petri  ..................................... ..
Sirena do Punía Almina........................  ,
Barras de la provincia............. ..............................................
Ría de Arosa............... ...................... .............................. ........
Rías de Vigo y Bayona....................*....................................
Ría de Pontevedra.......................... .......................................
Rías do El Ferrol y Ares ...........................................
Bahía de La Coruña  ....................... ..........................
Ría de Corcubión................. ......................... ........................
Puntas do Lago y Roncudo...................................................
Castillo de San Antón................................................ ...........
Radios-faros de Villano y Flnisíorro.   .......................
Ría de Ribadeo... ............................................................... ..
Isla de Mouro..  ................... ........................................ ......
Puerto do Santoña................. ........................................... .....
Puerto do Castro-Urdiales. ............................................
Islote del Toro................................................ ........................
Puerto de Mahon .........................................................
Dado Grande do Ib iza....................      .

Presupuestos 
de conservación

Pesetas

2.570.00
8.640.00

250.00 
1.000.00

250.00
800.00
750.00

2.600.00 
22 .000,00 
18.650,00 
17.000,00
3.250.00
6.600.00 
1.200,00: 
1.800,00 
2.500,00 
-600,00 

2.500,00: 
3.200,00'ô ::S.

600.00 
780,00;

1.450 00 : 
1.000,00 
5 cO ),00 ' 
1.000,00

Indemnfeacionea 
al personal ,

Pesetas ;

456.00
912.00
900.00

'í» í'-v ;
455.00 
y>

455.00 
1.358,00

4.992,09

3.168,00

455.00

912.00

2.256,00.

S.® Cuo las obras se veriñquon per 
d.e administración, con car- 

15, artículo 3.«, conccp-: 
vigente, para es'lo 

'ios gaslríjs refcrcnfcs a con- 
y en/tpoteaimiento do ias bo- 

“ [UzsÉ, y ai capítulo 15, aiidícu-

k> 3.0, concepto 2« bis del mismo pre
supuesto. i.af, concernientes a indem
nizaciones af personal facultativo por 
Ca inspecaión y vigilancia de las seña
les expresadas. >

Lo que digo a V. S. para su conoci- 
mionfo y demás efectos. Dios guarde

a V. 8. muchos años. Madrid, 23 do 
Mayo de 1923.— Ê1 .Director generab 
Nicoiáu. •
Señor Ordenador* de Pagos por obligas 

eiones de eslie Mindstorio. -• - i

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.) f


